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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 
. 

Resolución Número: RESOL-2017-2-E-GDEBA-TGP             BUENOS AIRES, LA PLATA
Miércoles 21 de Junio de 2017

Referencia: Resolución Emisión del 6° Tramo de Letras del Tesoro. Programa 2017 

VISTO la Resolución 2017-1-E-GDEBA-SSFIMEGP de la Subsecretaría de Finanzas
del Ministerio de Economía por la que se aprueban los términos y condiciones para la
Emisión del Sexto Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2017, las Leyes Nº 13767,
Nº 14879 y Nº 10189, los Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, la Resolución Nº 3/17 de la
Tesorería General de la Provincia, y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la

facultad de emitir Letras del Tesoro con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de
caja por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General; 

Que el artículo 35 de la Ley Nº 14879 de Presupuesto del Ejercicio 2017 fijó en la suma
de Pesos un mil quinientos millones ($1.500.000.000) o su equivalente en moneda extran-
jera, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro; 

Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo
61 de la Ley N° 14393 a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189
(Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias, por el que se autoriza a
la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo
76 de la Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las letras emitidas en el marco del
Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio
anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa; 

Que por Resolución Nº 3/17 de Tesorería General de la Provincia, se aprobó un
Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2017, que establece los tér-
minos generales del mismo, por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos ocho mil
cuatrocientos ochenta y seis millones (VN $8.486.000.000) o su equivalente en moneda
extranjera; 

Que por Resoluciones Nº 9/17, N° 24/17, N° 36/17, N° 53/17 y N° 69/17 de la Tesorería
General de la Provincia se emitieron los primeros cinco tramos del Programa para el ejer-
cicio 2017 por un monto total de Valor Nominal pesos doce mil trescientos diecinueve
millones ochenta y dos mil cuatrocientos treinta y ocho (VN $12.319.082.438); 

Que por Resoluciones Nº 15/17, N° 16/17, N° 29/17, N° 30/17 y N° 42/17 de la
Tesorería General de la Provincia se rescataron Letras del Tesoro de la Provincia de
Buenos Aires por un monto total de Valor Nominal pesos cinco mil novecientos quince
millones quinientos setenta y cinco mil novecientos veintinueve (VN $5.915.575.929); 

Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que
el monto máximo de autorización citado se afectará por el Valor Nominal en circulación; 

Que consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la
presente alcanza a la suma de Valor Nominal pesos seis mil cuatrocientos tres millones
quinientos seis mil quinientos nueve (VN $6.403.506.509); 

Que el artículo 57 de la Ley Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la cita-
da ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las operaciones específicas; 

Que el inciso a) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, instituye que
el Ministerio de Economía establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones
financieras de emisión; 

Que mediante el artículo 11 de la Resolución N° 1/17 del Ministerio de Economía, han
sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas las competencias que le fueran conferi-
das a este Ministerio mediante los artículos 35 de la Ley Nº 14879 y el artículo incorpora-
do a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la
Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 y los incisos a),
d) e i) del artículo 76 delAnexo Único del Decreto Nº 3260/08; 

Que por ello mediante la Resolución 2017-1-E-GDEBA-SSFIMEGP de la Subsecretaría
de Finanzas del Ministerio de Economía, se han establecido los términos y condiciones de
Emisión de Letras del Tesoro por un monto de hasta Valor Nominal pesos ochenta millo-
nes (VN $80.000.000); 
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Que en particular el artículo 1º de la resolución citada precedentemente establece los
términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a cincuenta y seis (56)
días con vencimiento el 17 de agosto de 2017, por un monto de hasta Valor Nominal
pesos treinta millones (VN $30.000.000); 

Que asimismo el artículo 2º de la resolución citada precedentemente establece los
términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a ciento diecinueve
(119) días con vencimiento el 19 de octubre de 2017, por un monto de hasta Valor
Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000); 

Que el artículo 3º de la referida resolución establece los términos y condiciones finan-
cieras de las Letras del Tesoro a emitir a ciento ochenta y dos (182) días con vencimien-
to el 21 de diciembre de 2017, por un monto de hasta Valor Nominal pesos veinte millo-
nes (VN $20.000.000); 

Que en el día de la fecha se formalizó el proceso licitatorio de las letras en cuestión; 
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico

Sociedad Anónima (M.A.E.), a través de su sistema de transacciones electrónicas deno-
minado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en materia de con-
certación, registración y liquidación de las operaciones con letras; 

Que el artículo 4º de la Resolución 2017-1-E-GDEBA-SSFIMEGP autoriza a la
Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a establecer la variable de corte, elabo-
rar el ordenamiento y el listado de preadjudicación de las ofertas recibidas desde el M.A.E.; 

Que conforme al artículo 6º de la resolución antes mencionada, la Dirección Provincial
de Deuda y Crédito Público, se encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado,
así como a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública según se determine; 

Que conforme al artículo 7º de la resolución referida, la Dirección Provincial de Deuda
y Crédito Público, conformó la adjudicación e informó a la Tesorería General de la
Provincia el resultado de la licitación pública; 

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su compe-
tencia en el acto licitatorio; 

Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán
depositados en el sistema de depósito colectivo administrado por la Caja de Valores
Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo establecido por la
Ley Nº 20643; 

Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la
Ley de Presupuesto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en las Leyes
Nº 13767 y el Decreto Reglamentario Nº 3260/08.                                     

Por ello, 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
cincuenta y seis (56) días con vencimiento el 17 de agosto de 2017, por un importe de
Valor Nominal pesos un mil doscientos ochenta y cuatro millones trescientos veintiséis mil
doscientos sesenta y tres (VN $1.284.326.263) de acuerdo a los siguientes términos y
condiciones financieras: 

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a cin-
cuenta y seis (56) días con vencimiento el 17 de agosto de 2017”. 

b)    Moneda de emisión y pago: Pesos. 
c)    Integración: Pesos. 
d)    Fecha de licitación: 21 de junio de 2017. 
e)    Fecha de emisión: 22 de junio de 2017. 
f)     Fecha de liquidación: 22 de junio de 2017. 
g)   Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos un mil dos-

cientos ochenta y cuatro millones trescientos veintiséis mil doscientos sesenta y tres (VN
$1.284.326.263). 

h)     Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno
(VN $1). 

i)      Tipo de Instrumento: Letras a descuento. 
j)      Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio. 
k)    Plazo: cincuenta y seis (56) días. 
l)      Vencimiento: 17 de agosto de 2017. 
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya. 

ñ)   Régimen de colocación: licitación pública. 
o)    Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único. 
p)    Tipo de Oferta: oferta parcial. 
q)    Importe de las ofertas: 
1 )     Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón

(VN $1.000.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).
2 )     Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El
importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecien-
tos noventa y nueve (VN $999.999).

3 )     Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El
importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecien-
tos noventa y nueve (VN $999.999). 

r)     Forma de liquidación: a través de MAECLEAR o entidad compensadora que se
designe a tal efecto. s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y
Mercados Argentinos (BYMA) y la negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados
autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable. 

t)      Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima. 

u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro.
La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha de la
liquidación de las operaciones. 

v)    Participantes: podrán participar de las licitaciones:             
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA. 
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de 
las entidades mencionadas en 1 y 2. 
w)   Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público,

dependiente de la Subsecretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires. 
x)    Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires. 
y)    Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferen-

cia de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro. 

z)     Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima. 
a’)  Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
b’)  Legislación aplicable: Argentina. 

c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las
leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 

ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento diecinueve (119) días con vencimiento el 19 de octubre de 2017, por un importe de
Valor Nominal pesos doscientos sesenta y dos millones ochenta y nueve mil cuatrocien-
tos setenta y cinco (VN $262.089.475) de acuerdo a los siguientes términos y condicio-
nes financieras: 

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a cien-
to diecinueve (119) días 

con vencimiento el 19 de octubre de 2017”. 
b)    Moneda de emisión y pago: Pesos. 
c)    Integración: Pesos. 
d)    Fecha de licitación: 21 de junio de 2017. 
e)    Fecha de emisión: 22 de junio de 2017. 
f)     Fecha de liquidación: 22 de junio de 2017. 
g)   Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos doscientos

sesenta y dos millones ochenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cinco (VN
$262.089.475). 

h)     Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno
(VN $1). 

i)      Tipo de Instrumento: Letras a descuento. 
j)      Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio. 
k)    Plazo: ciento diecinueve (119) días. 
l)      Vencimiento: 19 de octubre de 2017. 
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ)   Régimen de colocación: licitación pública. 
o)    Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único. 
p)    Tipo de Oferta: oferta parcial. 
q)    Importe de las ofertas:

1 )     Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón
(VN $1.000.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1).

2 )     Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El
importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecien-
tos noventa y nueve (VN $999.999).

3 ) Tramo No Competitivo -Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El
importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecien-
tos noventa y nueve (VN $999.999). 

r)     Forma de liquidación: a través de MAECLEAR o la entidad compensadora que se
designe a tal efecto. 

s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos
(BYMA) y la negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nues-
tro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la Comisión Nacional de Valores
y la normativa vigente aplicable. 
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t)      Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima. 

u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro.
La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha de la
liquidación de las operaciones. 

v)    Participantes: podrán participar de las licitaciones: 1) Agentes del M.A.E. autori-
zados a tal efecto. 

2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA. 
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2. 
w)   Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público,

dependiente de la Subsecretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires. 
x)    Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires. 
y)    Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferen-

cia de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro. 

z)     Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima. 
a’)  Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
b’)  Legislación aplicable: Argentina. 

c’)  Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las
leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 

ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 21 de diciembre de 2017, por un
importe de Valor Nominal pesos doce millones ciento sesenta y cinco mil cuatrocientos
(VN $12.165.400) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras: 

a)    Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 21 de diciembre de 2017”. 

b)    Moneda de emisión y pago: Pesos. 
c)    Integración: Pesos. 
d)     Fecha de licitación: 21 de junio de 2017.  
e)     Fecha de emisión: 22 de junio de 2017.  
f)      Fecha de liquidación: 22 de junio de 2017.  
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos doce millones

ciento sesenta y cinco mil cuatrocientos (VN $12.165.400). 
h)   Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno

(VN $1). 
i)     Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés variable. 
j)      Precio de emisión: a la par. 
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior. 
l) Interés:
1 )     Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa

de interés para depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta
(30) a treinta y cinco (35) días, – Badlar Bancos Privados – o aquella que en el futuro la
sustituya, calculado considerando las tasas promedio publicadas diariamente por el
Banco Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios ante-
riores al inicio de cada período de interés y hasta los diez 

(10) días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés más
un margen fijo resultante de la licitación expresado en porcentaje (%) nominal anual.

2 )     Cálculo de interés: se calcularán sobre el Valor Nominal; para el primer servi-
cio de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón
excluyendo a esta última; y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de ven-
cimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de pago.

3 ) Fecha de pago de interés: se pagarán dos (2) servicios de interés, el primero de
ellos, el 21 de septiembre de 2017; y el segundo, el 21 de diciembre  de 2017. Si la fecha
de pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inme-
diato posterior.

4 )     Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días. 
m)  Plazo: ciento ochenta y dos (182) días. 
n)   Vencimiento: 21 de diciembre de 2017. 
ñ) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya. 

o)    Régimen de colocación: licitación pública. 
p)    Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único. 
q)    Tipo de Oferta: oferta parcial. 
r)     Importe de las ofertas: 1)    Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor

nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). 
2)    Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor

nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El
importe máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecien-
tos noventa y nueve (VN $999.999). 

3)    Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de valor nomi-
nal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe
máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecientos
noventa y nueve (VN $999.999). 

s)    Forma de liquidación: a través de MAECLEAR o entidad compensadora que se
designe a tal efecto. 

t) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos
(BYMA) y la negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nues-
tro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la Comisión Nacional de Valores
y la normativa vigente aplicable. 

u) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la
Caja de Valores Sociedad Anónima. 

v) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que pre-
senten posturas ante el 

M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del
0,030% sobre el monto adjudicado  y se pagará en la fecha de la liquidación de las ope-
raciones. 

w)   Participantes: podrán participar de las licitaciones: 
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA. 
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2. 
x)    Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público,

dependiente de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Economía de la Provincia
de Buenos Aires. 

y)    Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires. 
z)    Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferen-

cia de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su
acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro.

a’)  Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima. 
b’)  Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
c’)  Legislación aplicable: Argentina. 

d’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las
leyes y reglamentaciones vigentes en la materia. 

ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o
contrataciones relacionadas con la emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con
cargo al Presupuesto General de la Administración Provincial – Jurisdicción 1.1.1.08.02:
Obligaciones del Tesoro y Créditos de Emergencia – PAN 007-GRU 005- Finalidad 1
Función 5 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 3 Partida Subprincipal 5 Partida
Parcial 5, en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios", y Finalidad 5 Función 1
Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 7 Partida Subprincipal 1 Partida Parcial 1
en lo atinente a los intereses que devengue. 

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar,
dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 

Horacio Stavale
Tesorero

Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires
C.C. 7.600

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución N° 81

La Plata, 28 de abril de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por el Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto N° 2231/03, ratificados por Ley nº 13.154 y regla-
mentado por Decreto Nº 3289/04, la Ley N° 14.745; el contrato de concesión aplicable a
la zona de concesión provincial nº 1; el Reglamento del Usuario del servicio público sani-
tario del concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” – Resolución ORAB N°
29/2002, el presente Expediente nº 2430-6509/2017, y, 

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que los presentes se inician a partir del reclamo Ocaba nº 59987 formulado a nom-
bre del Usuario “CONSOR S.A.”, por desborde cloacal domiciliario en el domicilio sito en
Diagonal 80 N° 343, entre calle 41 y calle 117, de la Ciudad de La Plata;

Que la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del Servicio del Organismo de
Control del Agua de Buenos Aires, el día 31 de Marzo de 2017, comprobó el desborde y,
en consecuencia, el reclamo sigue sin solucionar; 

Que, con fecha 7 de Abril de 2017, se cursó Nota Ocaba N° 514/2017 intimando al
Prestador a dar solución del reclamo sin que la misma, a la fecha, haya sido objeto de
respuesta alguna;
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Que en consecuencia y precisamente en resguardo de los derechos del Usuario
corresponderá intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” para que dé
efectiva solución al reclamo N° 2026671 formulado por el Usuario “CONSOR S.A.”, en los
términos de los artículos 51, 88 inciso n) sigs. y concs. del Marco Regulatorio de los ser-
vicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires,
establecido por el Decreto N° 878/03;

Que de lo hasta aquí expuesto, la normativa vigente aplicable al caso es la siguien-
te:

“ARTICULO 32: … Inc. e): Desbordes cloacales: Las Entidades prestadoras deberán
operar, limpiar, reparar y reemplazar, en caso de ser necesario, el sistema de desagües
cloacales de manera de minimizar el riesgo de desbordes cloacales producidos por defi-
ciencias del sistema …”;

“El servicio público sanitario deberá prestarse en condiciones que garanticen su con-
tinuidad, regularidad, cantidad, calidad y universalidad, asegurando una prestación efi-
caz a los usuarios y la protección de la salud pública y el medio ambiente, según las pau-
tas que se correspondan con el servicio sustentable”, Artículo 24: Condiciones de la
prestación. Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº
2231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3289/04;

“Los Usuarios del servicio público sanitario tendrán los siguientes derechos: …b)
Reclamar a la Entidad Prestadora por deficiencias en los servicios o incumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones…” Artículo 50: Derechos de los Usuarios. Decreto Nº
878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº 2231/03 y reglamentado
por Decreto Nº 3289/04;

“El PRESTADOR deberá cumplir con las siguientes obligaciones: …. 48.3 Operar,
limpiar, reparar, reemplazar y extender el Sistema de DESAGÜES Cloacales, en tal forma
de evitar el riesgo de inundaciones de calzadas medidas en términos de número de
inmuebles o áreas afectadas por inundaciones originadas en desbordes Cloacales.
Cualquier derrame de EFLUENTES crudos a la vía pública o inmuebles de la propiedad
privada, deberá ser atendida dentro de las veinticuatro (24) horas de denunciado el hecho
...”;

(Conf. Reglamento del Usuario de ABSA, Resolución ORAB N° 29/2002.
Obligaciones del Prestador. Art. 48.3);

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo con la información obrante en el presente
expediente, habiéndose constatado por parte de la Gerencia de Control Técnico y de
Calidad del Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires que el reclamo
por desborde cloacal domiciliario, a la fecha, no ha sido debidamente solucionado y,
según lo establecido, por la normativa aplicable al caso, se considera acreditada en
autos la obligación del concesionario “Aguas Bonaerenses Sociedad Anónima (ABSA)”
de resolver el mismo;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Provincial
para la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales
Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº 2231/03 y
reglamentado por Decreto Nº 3289/04, la Ley N° 14.745; el contrato de concesión de la
zona de concesión provincial N° 1 aplicable al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” y el “Reglamento del Usuario del servicio público sanitario del concesionario
Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” –Resolución ORAB N° 29/2002”;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar al reclamo Ocaba N° 59987 por formulado por el Usuario
“CONSOR S.A.” y, en consecuencia, intimar al prestador “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” a realizar de manera urgente todas las acciones y tareas necesarias para repa-
rar el desborde cloacal domiciliario en el inmueble sito en Diagonal 80 N° 343, entre calles
41 y 117, de la Ciudad de La Plata;

ARTÍCULO 2º: Regístrese y Notifíquese al Usuario “CONSOR S.A.” en el domicilio
sito en Diagonal 80 N° 343, entre calles 41 y 117, de la Ciudad de La Plata; y al conce-
sionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.-

ARTÍCULO 3º: Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.-

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Daniel Rodil, Director Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Mario R. García, Director Vocal.

C.C. 7.044

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución N° 82

La Plata, 28 de abril de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
nº 878/03, modificado por Decreto N° 2231/03, ratificados por Ley nº 13.154, y regla-
mentado por Decreto nº 3289/04; la Ley N° 14.745; el contrato de concesión para la zona
de concesión provincial N° 1 y el Reglamento del Usuario del servicio público de “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” - Resolución ORAB N° 29/2002, el presente Expediente nº
2430-5895/2016, y,

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que la Usuaria ANTONIA BELKIS ABREGU formuló el reclamo Ocaba nº 52420 por
falta de presión en su domicilio de suministro sito en calle 525 N° 1039, entre calles 5 y
6, de la Ciudad de La Plata;

Que, por Resolución OCABA N° 128/2016 se resolvió:
“ARTÍCULO 1º: : Hacer lugar al reclamo Ocaba N° 52420 por falta de presión de agua

en el domicilio de suministro sito en calle 525 N° 1039 entre calles 5 y 6, de la Ciudad de
La Plata formulado por la Usuaria Antonia BELKIS ABREGU, y ordenar, en base a todos
los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”
deberá refacturar descontando el consumo del servicio público de agua potable del men-
cionado Usuario; respecto del período comprendido entre el día 3 de febrero del año
2015 hasta la fecha que el Prestador notifique el reclamo ha sido efectivamente solucio-
nado, inclusive.- ARTÍCULO 2°: Ordenar al concesionario “ABSA” deberá arbitrar de
manera urgente todos los medios necesarios para solucionar el desabastecimiento com-
probado en el domicilio de suministro del Usuario …”;

Que, por Resolución Ocaba N° 237/2016 se decidió:
“ARTÍCULO 1º: Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar

debido cumplimiento con todo lo establecido por la Resolución Ocaba N° 128/2016; en
el marco del reclamo Ocaba nº 52420, formulado por la Usuaria Antonia Belkis ABREGU,
por falta de agua total individual, en el domicilio de suministro sito en calle 525 N° 1039,
entre calles 5 y 6, de la Ciudad de La Plata.- ARTÍCULO 2º: Determinar que “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” ha incumplido con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Contrato
de Concesión.- ARTÍCULO 3º: Determinar que dicho incumplimiento es pasible de la san-
ción prevista en el artículo 13.2.5.2 inciso a) del Contrato de Concesión.- ARTÍCULO 4º:
Dar traslado por el plazo perentorio de diez (10) días hábiles al Concesionario “Aguas
Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.)” para que presente su descargo, bajo apercibimiento de
aplicarse la sanción prevista en el artículo 3º …”;

Que, por Resolución Ocaba N°56/2017 se decidió: 
“ARTÍCULO 1: Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar debi-

do cumplimiento con todo lo establecido por las Resoluciones Ocaba N° 128/2016 y N°
237/2016; en el marco del reclamo Ocaba nº 52420, formulado por la Usuaria Antonia
Belkis ABREGU, por falta de agua total individual, en el domicilio de suministro sito en
calle 525 N° 1039, entre calles 5 y 6, de la Ciudad de La Plata….”;

Que, con fecha 25 de abril de 2017, la Usuaria manifestó que el concesionario
“ABSA” no ha dado cumplimiento con el descuento establecido en la Resolución Ocaba
N° 128/2016;

Que la mencionada Usuaria interpuso el correspondiente reclamo ante el prestador,
nº 1589596; y ante el silencio y falta de respuesta a la resolución del mismo acudió al
Organismo de Control del Agua de Buenos Aires en procura de la defensa de sus dere-
chos, en virtud de lo establecido por los artículos 50 inciso c) y 51 del Marco Regulatorio
Provincial Decreto nº 878/03;

Que en consecuencia, y habida cuenta el incumplimiento y desabastecimiento com-
probado, corresponderá ordenar e intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” para que dé una efectiva solución al reclamo formulado, en los términos de los
artículos 51, 88 inciso n) sigs. y concs. del Marco Regulatorio;

Que sobre esta directriz fueron dictadas las Resoluciones del Organismo de Control
del Agua de Buenos Aires N° 128/2016; 237/2016; y 56/2017 que, en cuanto a su acata-
miento, son tan vinculantes y exigibles para los prestadores del servicio público sanita-
rio;

Que de allí que la reglamentación del servicio público no se ciñe sólo a lo contem-
plado en los respectivos contratos sino también, por las propias prerrogativas que por su
naturaleza corresponden a la autoridad estatal, en este caso el control y fiscalización por
parte del OCABA, ello siempre, claro está, bajo la observancia estricta del principio car-
dinal de legalidad administrativa; 

Que sobre esta temática es dable subrayar que las Resoluciones dictadas en el
marco del presente Expediente tienen la eficacia obligatoria que nace de su propia eje-
cutividad, posibilitando a la autoridad que las dicta, ejercer una acción directa coactiva
como medio necesario y extremo para asegurar su cumplimiento;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Provincial
para la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales
Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº 2231/03 y
reglamentado por Decreto Nº 3289/04, el contrato de concesión aplicable a la zona de
concesión provincial nº 1 y el Reglamento del Usuario Resolución N° 29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar debi-
do cumplimiento con la orden de refacturación descontando el consumo del servicio
público de agua potable de la Usuaria Antonia Belkis ABREGU; conforme con el criterio
establecido por las Resoluciones Ocaba N° 128/2016; 237/2016 y 56/2017.-

ARTÍCULO 2º: Regístrese y Notifíquese a la Usuaria Antonia Belkis ABREGU, en el
domicilio sito en calle 525 N° 1039 entre calles 5 y 6, de la Ciudad de La Plata y al con-
cesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.-
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ARTÍCULO 3º: Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.-

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Daniel Rodil, Director Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Mario R. García, Director Vocal.

C.C. 7.045

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución N° 83

La Plata, 28 de abril de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por el Decreto
Nº 878/03, modificado por Decreto N° 2231/03, ratificados por Ley nº 13.154 y regla-
mentado por Decreto Nº 3289/04, la Ley N° 14.745; el contrato de concesión aplicable a
la zona de concesión provincial nº 1; el Reglamento del Usuario del servicio público sani-
tario del concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” – Resolución ORAB N°
29/2002, el presente Expediente nº 2430-6497/2017, y,

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que los presentes se inician a partir del reclamo Ocaba nº 58087 formulado a nom-
bre de la Usuaria Andrea Nora GATICA de AZARO, por caño cloacal roto en el domicilio
sito en Diagonal 79 N° 468 de la Ciudad de La Plata;

Que la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del Servicio del Organismo de
Control del Agua de Buenos Aires, el día 10 de enero de 2017, comprobó que el caño
cloacal se encontraba sin reparar y existía hundimiento de vereda en el lugar donde se
encuentra el problema; 

Que, con fecha 27 de enero de 2017, se cursó Nota Ocaba N° 195/2017 intimando
al Prestador a dar solución del reclamo sin que la misma, a la fecha, haya sido objeto de
respuesta alguna;

Que en consecuencia y precisamente en resguardo de los derechos del Usuario
corresponderá intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” para que dé
efectiva solución al reclamo N° 2087785 formulado por la Usuaria Andrea Nora GATICA
de AZARO, en los términos de los artículos 51, 88 inciso n) sigs. y concs. del Marco
Regulatorio;

Que en consecuencia y precisamente en resguardo de los derechos del Usuario
corresponderá intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” para que dé
efectiva solución al reclamo N° 2026671 formulado por el Usuario “CONSOR S.A.”, en
los términos de los artículos 51, 88 inciso n) sigs. y concs. del Marco Regulatorio de los
servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos
Aires, establecido por el Decreto N° 878/03;

Que de lo hasta aquí expuesto, la normativa vigente aplicable al caso es la siguien-
te:

“ARTÍCULO 32: … Inc. e): Desbordes cloacales: Las Entidades prestadoras deberán
operar, limpiar, reparar y reemplazar, en caso de ser necesario, el sistema de desagües
cloacales de manera de minimizar el riesgo de desbordes cloacales producidos por defi-
ciencias del sistema …”;

“El servicio público sanitario deberá prestarse en condiciones que garanticen su con-
tinuidad, regularidad, cantidad, calidad y universalidad, asegurando una prestación efi-
caz a los usuarios y la protección de la salud pública y el medio ambiente, según las pau-
tas que se correspondan con el servicio sustentable”, Artículo 24: Condiciones de la
prestación. Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº
2231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3289/04;

“Los Usuarios del servicio público sanitario tendrán los siguientes derechos: …b)
Reclamar a la Entidad Prestadora por deficiencias en los servicios o incumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones…” Artículo 50: Derechos de los Usuarios. Decreto Nº
878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº 2231/03 y reglamentado
por Decreto Nº 3289/04;

“El PRESTADOR deberá cumplir con las siguientes obligaciones: …. 48.3 Operar,
limpiar, reparar, reemplazar y extender el Sistema de DESAGÜES Cloacales, en tal forma
de evitar el riesgo de inundaciones de calzadas medidas en términos de número de
inmuebles o áreas afectadas por inundaciones originadas en desbordes Cloacales.
Cualquier derrame de EFLUENTES crudos a la vía pública o inmuebles de la propiedad
privada, deberá ser atendida dentro de las veinticuatro (24) horas de denunciado el hecho
...”;

(Conf. Reglamento del Usuario de ABSA, Resolución ORAB N° 29/2002.
Obligaciones del Prestador. Art. 48.3);

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo con la información obrante en el presente
expediente, habiéndose constatado por parte de la Gerencia de Control Técnico y de
Calidad del Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires que el reclamo
por desborde cloacal domiciliario, a la fecha, no ha sido debidamente solucionado y,
según lo establecido, por la normativa aplicable al caso, se considera acreditada en
autos la obligación del concesionario “Aguas Bonaerenses Sociedad Anónima (ABSA)”
de resolver el mismo;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Provincial
para la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales
Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº 2231/03 y
reglamentado por Decreto Nº 3289/04, la Ley N° 14.745; el contrato de concesión de la
zona de concesión provincial N° 1 aplicable al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” y el “Reglamento del Usuario del servicio público sanitario del concesionario
Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” –Resolución ORAB N° 29/2002”;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar al reclamo Ocaba N° 58087 por formulado por la Usuaria
Andrea Nora GATICA de AZARO y, en consecuencia, intimar al prestador “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” a realizar de manera urgente todas las acciones y tareas nece-
sarias para reparar el caño cloacal roto, con hundimiento de vereda, en el inmueble sito
en Diagonal 79 N° 468 de la Ciudad de La Plata.-

ARTÍCULO 2º: Regístrese y Notifíquese a la Usuaria Andrea Nora GATICA de AZARO,
en el domicilio sito en Diagonal 79 N° 468, de la Ciudad de La Plata; y al concesionario
“Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.-

ARTÍCULO 3º: Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.-

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Daniel Rodil, Director Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Mario R. García, Director Vocal.

C.C. 7.046

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución N° 84

La Plata, 28 de abril de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
nº 878/03, modificado por Decreto nº 2231/03, ratificados por Ley N° 13.154, modifica-
do por Ley N° 14.745, y reglamentado por Decreto nº 3289/04, el Contrato de concesión
aplicable a la zona de concesión provincial nº 1, el Reglamento del Usuario del servicio
público sanitario de “ABSA” – Resolución ORAB N° 29/2002, el presente Expediente nº
2430-6507/2017, y,

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que la Usuaria Graciela Carmen GUERRA, formuló el reclamo Ocaba nº 59574, por
falta de agua total individual, en su domicilio de suministro sito en calle 521 bis N° 4288,
entre calles 137 y 138, de la Ciudad de La Plata;

Que a fs. 2, con fecha 31 de Marzo de 2017, la Gerencia de Control Técnico y de
Calidad del Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires constató que el
reclamo no se encontraba solucionado y el domicilio se encontraba sin agua;

Que, a partir de ello, el día 7 de Abril de 2017 se cursó al concesionario “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” la Nota Ocaba N° 512/2017 intimando dar solución al recla-
mo formulado por la Usuaria sin que la misma, a la fecha, haya sido objeto de respues-
ta alguna;

Que la mencionada Usuaria interpuso el correspondiente reclamo ante el prestador,
nº 2177588; y ante el silencio acude a este Organismo en procura de la defensa de sus
derechos, en virtud de lo establecido por los artículos 50 inciso c) y 51 del Marco
Regulatorio Provincial Decreto nº 878/03;

Que en consecuencia, y habida cuenta el incumplimiento y desabastecimiento com-
probado, corresponderá ordenar e intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A.
(ABSA)” para que dé una efectiva solución al reclamo formulado, en los términos de los
artículos 51, 88 inciso n) sigs. y concs. del Marco Regulatorio;

Que de lo hasta aquí expuesto, la normativa vigente aplicable al caso es la siguien-
te:

“El servicio público sanitario deberá prestarse en condiciones que garanticen su con-
tinuidad, regularidad, cantidad, calidad y universalidad, asegurando una prestación efi-
caz a los usuarios y la protección de la salud pública y el medio ambiente, según las pau-
tas que se correspondan con el servicio sustentable”, (Conforme lo establecido por el
Artículo 24 del Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto
nº 2231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3289/04);

“ARTÍCULO 32: Inc. a): El servicio público sanitario a cargo de la Entidad Prestadora
debe cumplir las siguientes condiciones de calidad: a) Garantía de presión y caudal: La
Entidad Prestadora está obligada a mantener en la llave maestra de cada conexión, las
condiciones de presión y caudal que se indiquen en los reglamentos y las normas que
dicte la Autoridad Regulatoria, en función de las condiciones y necesidades locales ... ”;
(Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº 2231/03 y
reglamentado por Decreto Nº 3289/04);
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“ARTÍCULO 32: Inc. a): Sin perjuicio de las normas de calidad de servicio que emita
la Autoridad Regulatoria, si la presión de suministro fuera insuficiente para que el agua
potable ingrese a las instalaciones internas de los inmuebles servidos, se considerará
incumplido el principio de continuidad del servicio. Las características de diseño y el
estado de conservación de las redes y el objetivo de reducir las pérdidas de agua pota-
ble no eximirá a la entidad prestadora de su obligación de proveer el servicio con el debi-
do nivel de presión, ni de las sanciones que correspondan por su incumplimiento”; (artí-
culo 32 inciso a), conforme lo establecido por el Decreto reglamentario N° 3289/04);

“Los Usuarios del servicio público sanitario tendrán los siguientes derechos: …b)
Reclamar a la Entidad Prestadora por deficiencias en los servicios o incumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones…” ((Conforme lo establecido por el Artículo 50 del
Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº 2231/03 y
reglamentado por Decreto Nº 3289/04);

“Recibir AGUA POTABLE de acuerdo a la presión y a los parámetros de calidad esta-
blecidos por las NORMAS APLICABLES, en cantidad suficiente y de manera continua y
regular durante las veinticuatro (24) horas de todos los días del año, sin interrupciones
debidas a deficiencias en los sistemas o a la capacidad inadecuada de los mismos,
según lo establecido en las NORMAS APLICABLES.” (Conf. Reglamento del Usuario de
ABSA, Resolución ORAB N° 29/2002. Derechos de los USUARIOS. Art. 43 inc. 43.1.3);

Que por todo lo expuesto, de acuerdo con la información obrante en el expediente,
habiéndose constatado por parte de la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del
Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires la falta de agua total indivi-
dual, en el domicilio de suministro de la Usuaria Graciela Carmen GUERRA sito en calle
521 bis N° 4288, entre calles 137 y 138, de la Ciudad de La Plata; y según lo estableci-
do por la normativa aplicable al caso, se considera acreditada en autos el incumplimien-
to del Prestador y, en consecuencia, la obligación del concesionario “Aguas Bonaerenses
S.A. (ABSA)” de resolver la falta de servicio en el domicilio de suministro mencionado;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Provincial
para la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto Nº 878/03, modificado por Decreto
nº 2231/03, ratificados por Ley nº 13.154, y reglamentado por Decreto Nº 3289/04; el
contrato de concesión aplicable a la zona de concesión provincial nº 1; y el Reglamento
del Usuario del servicio público sanitario de “ABSA” (Resolución ORAB N° 29/2002);

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar al reclamo Ocaba nº 59574 formulado por la Usuaria
Graciela Carmen GUERRA, por falta de agua total individual, y ordenar, en base a todos
los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”
deberá arbitrar de manera urgente todos los medios necesarios para solucionar el desa-
bastecimiento comprobado en el domicilio de suministro de la Usuaria sito en calle 521
bis N° 4288, entre calles 137 y 138, de la Ciudad de La Plata.-

ARTÍCULO 2°: Regístrese y Notifíquese a la Usuaria Graciela Carmen GUERRA, en
su domicilio de suministro sito en calle 521 bis N° 4288, entre calles 137 y 138, de la
Ciudad de La Plata y al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.-

ARTÍCULO 3º: Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.-

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Daniel Rodil, Director Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Mario R. García, Director Vocal.

C.C. 7.047

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución N° 85

La Plata, 28 de abril de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
nº 878/03, modificado por Decreto N° 2231/03, ratificados por Ley nº 13.154, y regla-
mentado por Decreto nº 3289/04; la Ley N° 14.745; el contrato de concesión para la zona
de concesión provincial N° 1 y el Reglamento del Usuario del servicio público de “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” - Resolución ORAB N° 29/2002, el presente Expediente nº
2430-6275/2016, y,

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que el Usuario Andrés Alberto CERMELO formuló el reclamo Ocaba nº 56193, por
falta de presión de agua individual en su domicilio de suministro sito en Avenida 19 N°
453, entre calles 41 y 42, de la Ciudad de La Plata;

Que conforme surge de las constancias obrantes el Usuario realizó ante el concesio-
nario “Aguas Bonaerenses Sociedad Anónima (ABSA)” el reclamo N° 1902555;

Que con fechas 16 de junio de 2016; 16 de agosto de 2016 y 28 de octubre de 2016,
se confeccionaron tres (3) actas de toma de presión en el domicilio de suministro del
Usuario Andrés Alberto CERMELO, por parte de la Gerencia de Control Técnico y de
Calidad del Servicio del Organismo de Control del agua de Buenos Aires; 

Que se comprobó en el inmueble mencionado que la presión de suministro era de
cinco metros de columna de agua (5 m.c.a.), acta labrada el día 16 de junio de 2016;

Que, con fecha 16 de agosto de 2016, se comprobó en el Numeral 453 que se trata
de un inmueble con una planta alta y que dispone de una cisterna recientemente instala-
da, el tanque de agua se encuentra (aproximadamente) a unos nueve metros (9 ms.) de
altura, debido a que el tanque no tenía suministro se instaló la cisterna, la cocina de plan-
ta alta tiene una conexión directa a la calle y se encuentra sin suministro, se tomó pre-
sión que arrojó el valor de cinco metros de columna de agua (5 m.c.a.);

Que, con fecha 26 de agosto de 2016, se cursó la Nota OCABA N° 948/2016 inti-
mando al Prestador “Aguas Bonaerenses Sociedad Anónima (ABSA)” a dar solución del
reclamo sin que, a la fecha, la misma haya sido objeto de respuesta alguna;

Que, con fecha 28 de octubre de 2016, se comprobó en el inmueble mencionado que
la presión de suministro era de cuatro metros y medio de columna de agua (4,5 m.c.a.);

Que, dadas las características edilicias del inmueble del Usuario, los valores com-
probados por parte de la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del Servicio del
Organismo de Control del Agua de Buenos Aires son considerados como insuficientes;

Que por Resolución Ocaba N° 196/2016 se decidió:
“ARTÍCULO 1º: Hacer lugar al reclamo Ocaba nº 56193 formulado por el Usuario

Andrés Alberto CERMELO, por falta de presión de agua individual, en el domicilio de
suministro sito en Avenida 19 N° 453, entre calles 41 y 42, de la Ciudad de La Plata; y
ordenar, en base a todos los considerandos antes expuestos, al prestador “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá arbitrar de manera urgente todos los medios necesa-
rios para solucionar la falta de presión de agua individual comprobada en el domicilio de
suministro del Usuario …”;

Que, con fecha 27 de abril de 2017, el Usuario Andrés Alberto CERMELO se presentó
nuevamente manifestando que el concesionario “ABSA” no ha dado cumplimiento con
todo lo allí establecido y que el problema de falta de presión individual se mantiene en su
domicilio de suministro;

Que en función de lo constatado, conjuntamente con la falta de respuesta por parte
del concesionario “ABSA” al dictado de la Resolución Ocaba antes mencionada lo cual
se califica como una falta de colaboración de dicho concesionario, conforme lo estable-
ce el Numeral 4.2 del Contrato de concesión que le resulta aplicable, debe ponderarse
que la situación encuadra en lo normado por el contrato de concesión, capítulo 13,
Numeral 13.2.5.2 (a) que, en su parte pertinente, establece: 
“ … Las siguientes infracciones tendrán una multa de diez mil dólares estadounidenses
(US$ 10.000) … El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2 ...”;11 Vale desta-

car que por Resolución ORAB nº 4/02 las tarifas del contrato de concesión

fueron pesificadas; 

Que, así entonces, habrá de considerarse que el accionar del concesionario “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” configura un incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2
del Contrato de Concesión, pasible de la sanción de multa prevista en el artículo 13.2.5.2
inciso a) del mismo;

Que se hace necesario en consecuencia otorgar a dicho incumplimiento el trámite
establecido en la Resolución Nº 19/2009 (Procedimiento para la aplicación de sanciones); 

Que a los efectos de salvaguardar el derecho de defensa, el Concesionario “ABSA”
debe tomar conocimiento de la determinación de los cargos a fin de que efectúe su des-
cargo (Artículo 4º del Anexo A de la Resolución Nº 18/09 del OCABA);

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto nº 878/03, modificado por Decreto
N° 2231/03, ratificados por Ley nº 13.154, y reglamentado por Decreto nº 3289/04; la Ley
N° 14.745; el contrato de concesión para la zona de concesión provincial N° 1 y el
Reglamento del Usuario del servicio público de “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” -
Resolución ORAB N° 29/2002;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Intimar al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” a dar debi-
do cumplimiento con todo lo establecido por la Resolución Ocaba N° 196/2016; en el
marco del reclamo Ocaba nº 56193, formulado por el Usuario Andrés Alberto CERMELO,
por falta de presión de agua individual, en el domicilio de suministro sito en Avenida 19
N° 453, entre calles 41 y 42, de la Ciudad de La Plata.-

ARTÍCULO 2º: Determinar que “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” ha incumplido con
lo dispuesto en el artículo 4.2 del Contrato de Concesión.- 

ARTÍCULO 3º: Determinar que dicho incumplimiento es pasible de la sanción previs-
ta en el artículo 13.2.5.2 inciso a) del Contrato de Concesión.-

ARTÍCULO 4º: Dar traslado por el plazo de diez (10) días hábiles al Concesionario
“Aguas Bonaerenses S.A. (A.B.S.A.)” para que presente su descargo, bajo apercibimien-
to de aplicarse la sanción prevista en el artículo 3º.-

ARTÍCULO 5°: Regístrese y Notifíquese al Usuario Andrés Alberto CERMELO en el
domicilio sito en Avenida 19 N° 453, entre calles 41 y 42, de la Ciudad de La Plata; y al
concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.-

ARTÍCULO 6º: Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.-

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Daniel Rodil, Director Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Mario R. García, Director Vocal.

C.C. 7.048
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución N° 86

La Plata, 28 de abril de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
nº 878/03, modificado por Decreto nº 2231/03, ratificados por Ley N° 13.154, modifica-
do por Ley N° 14.745, y reglamentado por Decreto nº 3289/04, la Ordenanza N° 23023
del H. Concejo Deliberante del Municipio de General Pueyrredón, el presente Expediente
nº 2430-6451/2017, y,

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que los presentes se inician a partir de la formulación del reclamo Ocaba N° 58941
efectuado por el Señor Alberto HUARTE, con domicilio en calle XX de Septiembre N° 21,
entre las calles Río Negro y Santa Cruz, de la Ciudad de Mar del Plata;

Que el Usuario solicitó ante el prestador “Obras Sanitarias Sociedad del Estado
(OSSE)”, mediante trámite N° 627838, la conexión a la red pública del servicio de
desagües cloacales, con respecto al bien inmueble ubicado el domicilio anteriormente
mencionado y manifiesta que, hasta la fecha, la misma no ha sido ejecutada;

Que, a tal efecto, adjunta en su reclamo copia del Reglamento de copropiedad y
administración del “Edificio Calle XX de Septiembre N° 15/17/21” de la Ciudad de Mar
del Plata; copia de factura por tarifa de servicio sanitario del Prestador “Obras Sanitarias
Sociedad del Estado (OSSE)” por la cuenta N° 25211/002; y copias de comprobantes de
pago del servicio;

Que, en el marco del reclamo formulado por el Usuario, a fs. 17 y 19 constan sendas
copias de Notas Ocaba N° 441/2017 y 506/2017, respectivamente, cursadas al Prestador
“Obras Sanitarias Sociedad del Estado (OSSE)”, los días 14 de Marzo de 2017 y 19 de
abril de 2017 (ver fs. 18 y 21);

Que, por las mismas, el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires comunicó
al Prestador “OSSE” la tramitación del reclamo Ocaba N° 58941 solicitando la presenta-
ción de un informe del trámite dado al mismo;

Que, a la fecha, las referenciadas Notas no han sido objeto de respuesta alguna por
parte de “OSSE”;

Que, en consecuencia, de la documental citada y aportada por el Usuario resulta por
demás de pertinente a los fines de considerar que su reclamo habrá de prosperar;

Que, vale tener presente, por Ordenanza N° 23023 del H. Concejo Deliberante del
Municipio de General Pueyrredón se aprobó el “Reglamento General del Servicio
Sanitario para Obras Sanitarias Mar del Plata Sociedad del Estado”, que como Anexo
integra a la mencionada Ordenanza;

Que, el citado Reglamento general del servicio de “OSSE” establece en su Título III -
artículos 9° y 10° lo siguiente:

“Título III – Conexión Artículo 9º.- Conexión. Los propietarios, consorcios de propie-
tarios de la Ley nº 26994, copropietario, permisionario, concesionario, comodatario,
inquilino, usufructuario, poseedor o tenedor de los inmuebles situados en el área servi-
da, se encontrarán obligados a conectarse o enlazarse a la red una vez que ésta haya
sido habilitada, corriendo a su cargo la instalación del servicio domiciliario interno y su
mantenimiento. O.S.S.E. conectará el servicio a las viviendas dentro de la zona servida
dentro del plazo máximo de 10 días hábiles de recibida la petición en forma, siempre que
las instalaciones internas se encuentren en condiciones técnicas reglamentarias. El uso
prolongado de cualquier red o servicio no oficial, no otorga derecho adquirido. Desde el
mismo momento en que el inmueble cuente con servicio oficial, es obligación del usua-
rio remover de forma definitiva cualquier enlace a otra fuente o cuerpo receptor. Es res-
ponsabilidad de los propietarios, consorcios de propietarios de la Ley nº 26994, copro-
pietario, permisionario, concesionario, comodatario, inquilino, usufructuario, poseedor o
tenedor del inmueble, mantener descubierta la conexión de agua, su enlace a la misma
y todos los accesorios que la conforman. Éstos no pueden hallarse obstaculizados tran-
sitoria ni permanentemente y deberán estar totalmente a la vista y operables. En caso de
encontrar conexiones obstaculizadas, O.S.S.E. podrá, sin previo aviso, proceder a des-
cubrirlas, con cargo al responsable. Esta normativa alcanza a todo tipo de conexiones
previstas en el presente Régimen”;

“Artículo 10.- Trámite. Al solicitar la conexión o reconexión se deberá abonar el cargo
por conexión o reconexión establecido en el Título VI de la Sección IV y presentar un
plano de la instalación interna o cualquier otra documentación requerida según la regla-
mentación vigente determinada por Obras Sanitarias, a efectos de definir su ubicación y
diámetro. Cuando la conexión fuese solicitada por poseedores o tenedores de inmue-
bles, o para el abastecimiento de instalaciones temporarias, deberá efectuarse un depó-
sito en garantía del pago de los servicios equivalente a la facturación de seis (6) períodos
bimestrales, el cual será restituido al perder la posesión o tenencia o al finalizar el plazo
por el cual se otorgó la conexión. Si el servicio para la instalación temporaria fue solici-
tado por un tiempo menor, el referido depósito podrá ser reducido a dos (2) períodos
bimestrales. Toda obra de construcción o edificación nueva, de ampliación o de trans-
formación, deberá contar para la aprobación de la misma, con el Certificado de
Factibilidad emitido por O.S.S.E. Toda solicitud de habilitación municipal deberá contar

para la aprobación de la misma y como requisito para su otorgamiento, con el Certificado
de Factibilidad emitido por O.S.S.E., conforme el artículo 82º del presente reglamento”;

Que la Sección III, Título I, artículo 14 inciso a) dispone, como derechos de los titula-
res del servicio y usuarios del servicio, al de:

“ … a) Conectarse y enlazarse del servicio de provisión de agua potable y desagües
cloacales conforme a lo previsto …”;

Que, en función de la normativa citada, se entiende que el Prestador “Obras
Sanitarias Sociedad del Estado (OSSE)” se encuentra obligado a realizar todas las accio-
nes y tareas necesarias para ejecutar y proceder a conectar, al área servida de desagües
cloacales que opera y presta en la Ciudad de Mar del Plata, al inmueble sito en el Edificio
de Calle XX de Septiembre N° 21, entre calles Río Negro y Santa Cruz;

Que refuerza el entendimiento dado lo normado por el artículo 28 del Marco
Regulatorio de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, Decreto N° 878/03, modificado por Decreto N° 2231/03, rati-
ficados por Ley N° 13.154, la Ley N° 14.745, y la reglamentación del Decreto N° 3289/04,
al disponer:

“Artículo 28: Obligatoriedad del pago y conexión del servicio. Una vez que el servicio
de agua potable y/o cloacal esté disponible en debidas condiciones y ello haya sido noti-
ficado a los usuarios, consorcios de usuarios, propietarios, poseedores y tenedores de
inmuebles, los mismos estarán obligados a conectarse e instalar a su cargo las conexio-
nes domiciliarias internas de agua y desagües cloacales, en el tiempo y forma que fije la
reglamentación, como así también a pagar los servicios que se le presten, con arreglo a
las disposiciones del régimen tarifario …”;

Que conforme todos los antecedentes obrantes en los presentes actuados, y cita de
normas realizada, corresponde ordenar al Prestador “OSSE” a realizar todas las accio-
nes y tareas necesarias para ejecutar y proceder a conectar a la red pública de desagües
cloacales que opera y presta en la Ciudad de Mar del Plata, al inmueble sito en calle XX
de Septiembre N° 21, entre las calles Río Negro y Santa Cruz; 

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la
Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto nº 878/03, modificado por Decreto
nº 2231/03, ratificados por Ley N° 13.154, modificado por Ley N° 14.745, y reglamenta-
do por Decreto nº 3289/04, la Ordenanza N° 23023 del H. Concejo Deliberante del
Municipio de General Pueyrredón;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar al reclamo Ocaba N° 58941 formulado por el Usuario
Alberto HUARTE con domicilio en calle XX de Septiembre N° 21, entre las calles Río
Negro y Santa Cruz, de la Ciudad de Mar del Plata; y ordenar, en base a todos los con-
siderandos antes expuestos, al prestador “Obras Sanitarias Sociedad del Estado (OSSE)”
a realizar todas las acciones y tareas necesarias para ejecutar y proceder a conectar a la
red pública de desagües cloacales al inmueble sito en la dirección indicada por el pre-
sente; sin perjuicio de los derechos que le correspondan de cobro del cargo de cone-
xión.-

ARTÍCULO 2°: Regístrese y Notifíquese al Señor Alberto HUARTE, con domicilio en
calle XX de Septiembre N° 21, entre las calles Río Negro y Santa Cruz, de la Ciudad de
Mar del Plata; y al Prestador “Obras Sanitarias Sociedad del Estado (OSSE)”.-

ARTÍCULO 3º: Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.-

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Daniel Rodil, Director Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Mario R. García, Director Vocal.

C.C. 7.049

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución N° 87

La Plata, 9 de mayo de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
nº 878/03, modificado por Decreto nº 2231/03, ratificados por Ley N° 13.154, modifica-
do por Ley N° 14.745, y reglamentado por Decreto nº 3289/04, el Contrato de concesión
aplicable a la zona de concesión provincial nº 1, el Reglamento del Usuario del servicio
público sanitario de “ABSA” – Resolución ORAB N° 29/2002, el presente Expediente nº
2430-6524/2017, y,

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que la Usuaria Norma KIROFF formuló el reclamo Ocaba nº 59847, por desborde clo-
acal domiciliario, en el domicilio sito en calle 119 N° 985, entre calles 522 y 522 Bis, de
la Ciudad de La Plata;

Que la Usuaria realizó ante el concesionario “ABSA” el reclamo N° 2103457;
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Que, con fecha 4 de Abril de 2017, la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del
Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires confeccionó acta de toma
de inspección en el domicilio de la Usuaria comprobando que el reclamo no se había
solucionado; 

Que, con fecha 7 de Abril de 2017, se cursó nota OCABA N° 510/2017 intimando al
Prestador a dar efectiva solución al reclamo formulado por el Usuario;

Que, a la fecha, el concesionario “Aguas Bonaerenses Sociedad Anónima (ABSA)” no
ha producido respuesta alguna al requerimiento e intimación efectuados;

Que de lo hasta aquí expuesto, la normativa vigente aplicable al caso es la siguiente:
“El servicio público sanitario deberá prestarse en condiciones que garanticen su con-

tinuidad, regularidad, cantidad, calidad y universalidad, asegurando una prestación eficaz
a los usuarios y la protección de la salud pública y el medio ambiente, según las pautas
que se correspondan con el servicio sustentable”, Artículo 24: Condiciones de la presta-
ción. Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº 2231/03
y reglamentado por Decreto Nº 3289/04;

“ARTÍCULO 32: … Inc. e): Desbordes cloacales: Las Entidades prestadoras deberán
operar, limpiar, reparar y reemplazar, en caso de ser necesario, el sistema de desagües
cloacales de manera de minimizar el riesgo de desbordes cloacales producidos por defi-
ciencias del sistema …” Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por
Decreto nº 2231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3289/04;

“Los Usuarios del servicio público sanitario tendrán los siguientes derechos: …b)
Reclamar a la Entidad Prestadora por deficiencias en los servicios o incumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones. c) Recurrir ante el OCABA, ante cualquier situación con-
flictiva con el concesionario, que éste no haya atendido o resuelto satisfactoriamente ante
el requerimiento previo y fundado por parte del usuario …” (Artículo 50: Derechos de los
Usuarios. Decreto Nº 878/03, ratificado por Ley nº 13.154, modificado por Decreto nº
2231/03 y reglamentado por Decreto Nº 3289/04);

“El PRESTADOR deberá cumplir con las siguientes obligaciones: …. 48.3 Operar, lim-
piar, reparar, reemplazar y extender el Sistema de DESAGÜES Cloacales, en tal forma de
evitar el riesgo de inundaciones de calzadas medidas en términos de número de inmue-
bles o áreas afectadas por inundaciones originadas en desbordes Cloacales. Cualquier
derrame de EFLUENTES crudos a la vía pública o inmuebles de la propiedad privada,
deberá ser atendida dentro de las veinticuatro (24) horas de denunciado el hecho ...”
(Conf. Reglamento del Usuario de ABSA, Resolución ORAB N° 29/2002. Obligaciones del
Prestador. Art. 48.3);

Que por todo lo expuesto, y de acuerdo con la información obrante en el expedien-
te, habiéndose constatado por parte de la Gerencia de Control Técnico y de Calidad del
Servicio del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires que el reclamo por desbor-
de cloacal domiciliario no fué solucionado y, según lo establecido, por la normativa apli-
cable al caso, se considera acreditada en autos la obligación del concesionario “Aguas
Bonaerenses Sociedad Anónima (ABSA)” de resolver el mismo;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la Provincia
de Buenos Aires, establecido por Decreto nº 878/03, modificado por Decreto nº 2231/03,
ratificados por Ley N° 13.154, modificado por Ley N° 14.745, y reglamentado por Decreto
nº 3289/04, el Contrato de concesión aplicable a la zona de concesión provincial nº 1, el
Reglamento del Usuario del servicio público sanitario de “Aguas Bonaerenses Sociedad
Anónima (ABSA) – Resolución ORAB N° 29/2002”;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Hacer lugar al reclamo Ocaba nº 59847 formulado por la Usuaria
Norma KIROFF y ordenar, en base a todos los considerandos antes expuestos, al pres-
tador “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” deberá arbitrar de manera urgente todos los
medios necesarios para solucionar el reclamo por desborde cloacal domiciliario en el
domicilio sito en calle 119 N° 985, entre calles 522 y 522 Bis, de la Ciudad de La Plata.- 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y Notifíquese a la Usuaria Norma KIROFF con domicilio sito
en calle 119 N° 985, entre calles 522 y 522 Bis, de la Ciudad de La Plata; y al concesio-
nario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.-

ARTÍCULO 3º: Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.-

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Daniel Rodil, Director Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Mario R. García, Director Vocal.

C.C. 7.050

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA
Resolución N° 88

La Plata, 5 de mayo de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua
potable y desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires, establecido por Decreto
nº 878/03, modificado por Decreto N° 2231/03, ratificados por Ley nº 13.154, y regla-
mentado por Decreto nº 3289/04; los contratos de concesión para las zonas de conce-

sión provincial N° 1 y N° 2; los Decretos N° 3466/07; 1890/09; 141/2012; 142/2012; el
Decreto N° 1477/2016 y su Anexo Unico, la Resolución N° 342/2017 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y su Anexo II, el pre-
sente Expediente nº 2430-6415/2017, y,

CONSIDERANDO:
Que el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires tiene por objeto ejercer el

poder de policía sobre los servicios sanitarios, controlando el fiel cumplimiento del Marco
Regulatorio y su normativa complementaria, asegurando la calidad de los servicios y la
protección de los intereses de la comunidad, el control, fiscalización y verificación del
cumplimiento de las normas vigentes, en todo el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;

Que el Decreto N° 3144/08 estableció el “Régimen Tarifario del concesionario ABSA”,
y a través del Decreto N° 409/16 se dispuso la modificación, a partir del 1º de junio de
2016, de los Apartados 4, 13 y 19 del mismo para la prestación de los servicios de pro-
visión de agua potable y desagües cloacales; 

Que el artículo 55 del Marco Regulatorio de los servicios públicos de agua potable y
desagües cloacales de la Provincia de Buenos Aires Decreto N° 878/03, modificado por
Ley N° 14.745, establece que el régimen tarifario del servicio deberá prever que las enti-
dades prestadoras apliquen una tarifa de interés social a aquellos Usuarios residenciales
con escasos recursos económicos, quedando a cargo del Poder Ejecutivo determinar
quienes serán beneficiarios en forma parcial o total de la misma; 

Que la tarifa de interés social constituye un beneficio tarifario, por la prestación de los
servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales, destinado a todos aquellos
Usuarios residenciales del área de cobertura de “ABSA” con escasos recursos económi-
cos que cumplan con los criterios de inclusión;

Que por Decreto N° 1477/2016, y su Anexo único, del Poder Ejecutivo Provincial se
establecieron los parámetros que permiten definir el universo de usuarios que resulten
alcanzados por la Tarifa de interés Social a fin de cubrir la atención de las necesidades
básicas de los sectores sociales económicamente vulnerables;

Que por Resolución N° 342/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires se estableció, en su artículo 1°, la determina-
ción de Usuarios que resultaron incluidos en el régimen de Tarifa de Interés Social de
Aguas Bonaerenses S.A.;

Que, el artículo 2° de la citada Resolución, aprobó un procedimiento de determina-
ción provisoria de Usuarios que serán beneficiarios en forma parcial o total de la Tarifa de
Interés Social para la prestación de los servicios de provisión de agua potable y desagües
cloacales del concesionario “ABSA”, encomendando al Organismo de Control del Agua
de Buenos Aires (OCABA) su ejecución;

Que, en consecuencia y en cumplimiento de la normativa antes mencionada, corres-
ponde al Organismo de Control del Agua de Buenos Aires comunicar al Prestador “Aguas
Bonaerenses S.A. (ABSA)” la fecha a partir de la cual comenzará el beneficio de todos los
Usuarios que integran el listado de la Resolución N° 342/2017 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el cual forma parte
de la misma como Anexo I;

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio para la
prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales de la Provincia
de Buenos Aires, establecido por Decreto nº 878/03, modificado por Decreto N° 2231/03,
ratificados por Ley nº 13.154, reglamentado por Decreto nº 3289/04 y la Ley N° 14.745;
los contratos de concesión para las zonas de concesión provincial N° 1 y N° 2; los
Decretos N° 3466/07; 1890/09; 141/2012; 142/2012; el Decreto N° 1477/2016 y su Anexo
Unico; y la Resolución N° 342/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
de la Provincia de Buenos Aires y su Anexo II;

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DEL AGUA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Comunicar, en los términos de lo normado por el artículo 55 del Marco
Regulatorio Provincial (t.o. por Ley N° 14.745), el Decreto N° 1477/16 y la Resolución N°
342/2017 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires, al concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)” que el beneficio de tarifa de
interés social de los Usuarios que integran el Anexo I de la Resolución Ministerial comen-
zará a tener vigencia a partir del día 1° de febrero de 2017, y tendrá una vigencia de un
(1) año.-

ARTÍCULO 2°: Establecer que los Usuarios alcanzados por el beneficio de la tarifa de
interés social de “ABSA” no abonarán la tasa de fiscalización y sostenimiento del
Organismo de Control del Agua de Buenos Aires.-

ARTÍCULO 3º: Regístrese, Publíquese la presente en el portal oficial ; y Notifíquese al
concesionario “Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA)”.-

ARTÍCULO 4°: Conforme lo previsto por la Resolución N° 342/2017 elévense los pre-
sentes a la Subsecretaría de Servicios Públicos del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires en los términos de lo normado por el
artículo 5° de su Anexo 2.-

ARTÍCULO 5º: Una vez cumplido, Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, dése al SINBA y Archívese.-

Lucas J. Malbran, Director Presidente; Daniel Rodil, Director Vicepresidente; Oscar
Salvador Quinto, Director Vocal; Mario R. García, Director Vocal.
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